
  

  

Lamora Judicial 
cres. y es ¿menor a los veinte má 

llones de sucres. Defensor:Dr. 

£ousa No. er H.V.,) 
(PROVIDENCIAS) 
JUZGADO CUARTO DE LO Ci- 

de sorteos. En lo principal la de- 
manda que antecede es clara, 

dos Subía Silva a ¿grano 

dos , en en lugar que se indica 

pera el efecto. La documentación 

, Tómese 
nota de la casiíla judicial designa- 
da por ta actora. Notifíquese 

DA. NELSON NAVAS CISNE- 

ROS 
JUEZ 
JUZGADO CUARTO DE LO yl 
VIL DE PICHINCHA. Quito, 20 
Enero de 1997. Las 1140. An 

Procedi: 

por la pren- 
sa, mediante publicaciones en 

uno de los diarios de mayor circu- 

lación nacional, que se edite en 
esta ciudad de Quito. Notifiquese 

DR. NELSON MAVAS CISNE- 

ROS. 
JUEZ 
Además. se les advierte a uste- 

des que están legalmarte obliga- 
dos a señalar casilla judicial en 
en Palacio Judicial de esta ciu- 

. Secretario del Juz- 
gado Cuarto de lo Civil de Pictur- 
cha. 
Ledo. Angel María Cahwasquí Ch 
hay un sefo 
pp/3269 

  

R. DELE. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE 10 CIVIL DE PICHINCHA 

Citación Judicial a ELENA 1ZU- 

  

  

gación de comparecer a juicio se 

ñatando casillero judicial para 

sus notificaciones, 
Juana Covaflos G. 
Secretaria 
hay un seño 

pp/3267 

FAL DELE. 

Se le hace saber al señor SE- 
GUNDO EDUARDO NENGER' 
BENAVIDES, que en esta Judica- 
tura se ha dispuesto lo que sí- 

guen: 

ACTOR: MARÍA DEL ROSARIO 
GOMEZ HERRERA 
DEMANDADO: —SEGUNDO 
EDUARDO NENGER BENAV!- 
DES 
OBJETO; Demanda la Disolución 

de la Sociedad y ampa- 

tada en lo prescrito en el Art. 829 

del Código de Procedimiento C+- 
vil, por lo que previo al trámite 

pertinente en sentencia se decta- 

re Disuelto la Sociedad Conyugal 

y orderiese margine en el Regis- 

tro Civil para que sutan los efec- 

tos legales 
TRAMITE: Este previso en el 

del 

AUT 
JUZGADO DE LO CiVIL DEL 
CANTON 
de Salcedo, abi 22 de 1997. Las 

ISTOS: 

demanda y auto en él recaído, 

córrasa traslado al señor SE- 
GUNDO EDUARDO NENGER 
BENAVIDES, por el término de 

judicial señalado, Notifiquese. 
Or. Victor Alcocer E. Juez 

de lo Civit del Cantón Salcedo. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
5 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA DE 

“INMOBILIARIA PROCRESPO C. LTDA." 

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de disolución y liquidación de 
INMOBILIARIA PROCRESPO C. LTDA., se otorgó en la ciudad de 
Quito, el 28 de abril de 1997, ante el notario Décimo Primero del mis- 
mo cantón. El Economista Gilberto Novoa Montalvo, Intendente de 
Compañias de Quito-Encargado, ordena la publicación del extracto de 
la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos 
de la oposición de terceros señalada en el artícule 33 de la Ley de 

Compañías, mediante Resolución No. 97.1.2.1.1551 de 30 JUN. 1997. 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
mencionada, el señor Rubén Proaño Paz y Miño en su calidad de Ge- 
rente General de la compañía. 

3.- EN cumplimiento de lo dispuesto por el señor economista Gilberto 
Novoa Montalvo, Intendente de Compañias de Quito-Encargado, en la 

Resolución No. 97.1.2.1.1551 de 30 JUN 1997, se pone en conoci- 
miento del público la disolución y liquidación de INMOBILIARIA PRO- 
CRESPO C. LTDA., a fin de que quienes se creyeren con derecho 
puedan presentar su oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañía, dentro de los seis dias contados 
desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, 
dentro del término de tres dias pongan el particular en conocimiento 
de la de Compañías. El Juez que reciba la oposición 
notificará a la Superintendencia de Compañias, dentro del término de 
tres días, con el escrito de oposición y providencia que hubiere dicta- 
do. En el caso de no existir oposición, la Superintendericia de Compa- 
ñas procederá a la aprobación de la disolución y liquidación de la indi- 
cada compañía y ordenará el cumplimiento de los demás requisitos le- 
gales, 

Quito, a 30 JUN. 1997 

Dr. iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

por 

“dos 
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BLICA DEL ECUADOR 

2 2 UL DENCIA DE:COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
INTERNATIONAL SWIFT CARGO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía INTERNATIONAL SWIFT CAR- 
GO CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Décimo Séptimo del cantón Quito el 3 de julio de 1997 , fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañias, mediante Resolución No. 
97.1.1.1.1743 de 17 de julio de 1997. 

1.- SOCIOS: 

NOMBRES E, CIVIL NACIONALIDAD 
Carlos D. Muela V. soltero ecuatoriana Quito 
Angel F. Flores L. casado ecuatoriana Quito 
Byron E. Sáenz M. casado ecuatoriana Quito 

2.- OBJETO: Su actividad predominante es: "brindar el servicio de trans- 
área de importación y porte internacional de carga aérea y marítima en el 

exportación, trámites aduaneros, ....* 

3.- DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

4.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5.- CAPITAL: S/.10'D00.000 dividido en 10.000 participaciones de S/.1.000 
cada una. 

8.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente Ejecutivo y del Geren- 
te General. El Representante Lega! es el Gerente General, para este cargo 
ha sido designado el señor Carlos David Muela Vaca. 

Quito, 17 de julio de 1997. 

Dr. Iván Salcedo Coronel. 
SECRETARIO GENERAL 
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Dr. Edwin David Yánez C. 

  

Dr. Vinicio Andrade Alava Estudio Jurídico 

BARRAGAN € CHAUVIN 
ABOGADO ABOGADO 

García Moreno 522 Edit. “ Ejido” a . ABOGADOS o 

Oficina 62 2d0. Piso .Av. 10 de Agosto No. 817 y Riofrío. -. Edificio “Merino - iria 
EN E Buenas Aires No, 136 y 10'de Agosto Teléfono 316-143 314-851 

dr. Pi, Oficina 323 Tellecos 29945 22953 
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